
ACADEMIA DEL OCÉANO ESCUELA AUTÓNOMA 

VIDA FAMILIAR (Estándares de Salud) 
       FORMULARIO DE EXCLUSIÓN DEL CURRÍCULO 
 

 
La Academia del Océano Escuela Autónoma familiar, implementa el currículo de vida que cumple con los 
estándares de aprendizaje del estado de Nueva Jersey en salud integral y educación física, como lo requiere el 
estado de Nueva Jersey. Puedes ver los estándares en su totalidad en el sitio web del Departamento de 
Educación, en la siguiente dirección web: 

 
https://www.nj.gov/education/cccs/2020/2020%20NJSLS-CHPE.pdf 
 
O, también puedes encontrar esta información en nuestro sitio web, Academia del Océano, Escuela 
Autónoma, y haz clic en Currículo e Instrucción. Si necesitas ayuda para encontrar esta información, por favor 
llámenos al 732-987-6525. 

 
Valoramos la importancia de asociarnos con las familias mientras educamos a los estudiantes en el 
conocimiento y habilidades que necesitan para llevar una vida saludable y activa. De acuerdo con la ley 
estatal, tienes el derecho de excluir a tu hijo de ciertos temas del currículo de vida familiar. Por favor, 
devuelve este formulario si deseas que tu hijo sea excluido participar de un tema específico de vida familiar. 
Ten en cuenta que los padres NO PUEDEN excluir completamente a su hijo de la clase de salud.    
 
De acuerdo con NJSA 18A: 35-4.7 mencionado a continuación, deseo para mi hijo, 
 
__________________________________, sea excusado de los siguientes temas del 
(Nombre de estudiante) 
 
curso de vida familiar/sexualidad, unidad de educación ética y/o religiosa que se entregarán mañana, debido a 
creencias éticas y/o religiosas: 
____________________________________________________________________________ 
 
_____________________________________________________________________________ 
 
Nombre del Padre de Familia/Guardian_________________________________________________________ 
  

 

Firma_______________________________ Fecha_________________________________________ 

 

NJSA 18A:35-4.7: Declaración de conflicto de conciencia de los padres: cualquier niño, cuyo padre o tutor 
presente al director de la escuela una declaración firmada, en la que se indique que cualquier parte de las 
instrucciones en salud,  vida familiar, educación o educación sexual está en conflicto con su conciencia, o 
sinceramente con sus creencias éticas, morales o religiosas, será excusado de la porción del curso donde se 
imparten dichas instrucciones, y no se aplicarán sanciones en términos de créditos o graduación como 
resultado de ello. 

https://www.nj.gov/education/cccs/2020/2020%20NJSLS-CHPE.pdf

